
 
 

 

 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
Proceso   Ejecutivo de Alimentos   

Demandante   Mónica Viviana Chica Pérez  
Demandado   Jonathan Andrés Zapata Saldarriaga    
Radicado   No. 05-001 31 10 014 2018 00487 00   

 
 

El Despacho atiende lo expuesto en el memorial que antecede, se dispone a realizar el 

envió del auto que decreta la medida de embargo, el oficio al pagador y la constancia del 

envió de dicho oficio al apoderado anterior de la demandante. 

 

De otro lado se admite la  renuncia al poder que formula el estudiante de derecho Julio 

Fernando Roca González, como apoderado judicial de la señora Mónica Viviana Chica 

Pérez, previa consideración de lo dispuesto por el artículo 76 inciso 4° del Código 

General de Proceso,  según el cual “...La renuncia no pone término al poder sino cinco días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido” (Cursiva utilizada por el Despacho). 

Teniendo en cuenta lo anterior se requiere al apoderado de la demandante, para que le 

notifique la renuncia a su representada y allegue la misma al Despacho. Igualmente  se 

requiere al Director del consultorio jurídico para que asigne un nuevo estudiante de 

derecho para que adelante el trámite correspondiente al estado actual del proceso.  
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